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El  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión  ordinaria,  celebrada  el  27  de  septiembre  de  2024,  aprobó

inicialmente el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito nº 1/2024, del presupuesto en

vigor. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, los artículos 169 y

siguientes del RDL 2/2024, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas

Locales y artículos 38 y siguientes y 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril,  por el que se desarrolla el

capítulo  primero del  título  sexto  de la  Ley 39/1988,  de 28 de diciembre,  reguladora de las  Haciendas

Locales; lo que de conformidad con lo dispuesto en artículo 169 del RDL 2/2024, de 5 de marzo, se expone

al público por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el

Boletín Oficial de Provincia, para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que estimen

oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias municipales

para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerara aprobado definitivo

dicho acuerdo.

En La Guijarrosa, 24 de octubre de 2024.- El Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.
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